
Localice su CENTRO DE VOTACIÓN. Afuera de la 
junta receptora de votos habrá una lista de 
electores donde podrá verificar su nombre y 
número de cédula. 

Debe FIRMAR EL PADRÓN REGISTRO para 
recibir las papeletas. En caso de requerir 
ayuda para votar, comuníquelo a los 
integrantes de la junta receptora de votos.

Las PAPELETAS SE LE ENTREGARÁN 
ABIERTAS para que pueda verificar que 
no tengan ninguna marca.    

AL FINALIZAR SU VOTO, doble las 
papeletas de tal manera que las 
firmas de los integrantes de la 
junta receptora de votos queden 
visibles. 

DISPONDRÁ DE 1 MINUTO Y 
MEDIO para votar.    

DEPOSITE LAS PAPELETAS en las urnas 
de forma que las firmas de los 
miembros de la junta sean visibles.

Toda persona que lo requiera puede 
solicitar los PRODUCTOS DE APOYO 
disponibles; por ejemplo, lupa y 
mampara móvil.      

EL HORARIO DE VOTACIÓN EN EL TERRITORIO 
NACIONAL SERÁ DE LAS 6:00 A LAS 18:00 
HORAS. En el extranjero el horario será de las 
9:00 a las 19:00 horas según el huso horario 
de cada consulado.      

Recomendaciones
para ejercer el VOTO

Presente su CÉDULA DE IDENTIDAD a las personas 
que integran la junta receptora de votos.   


